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I. Disposiciones generales

DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO

El VIcepresidente del GobIerno.
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 201211971, de 23 de julio. sobre, reord.e
nación' del C01t3eio Superior de InvesttgaPíone,
Cientíjicas.

DISPONGO:

Artículo. priniero. - ~lConsejo Superior de Investigaciones
Cient1ficas, creado"por Ley de .veinticuatro.de noviembre de mil
novecientos-treinta. y nueve, contará para,. el cumplimiento de
.sus fines .eoIl los' siglo.ientes Organos:

El Pleno; la. Coroisión<l.e Direcc16il, el 'COnsejo Ejecutivo y
le .Comisión. Permanente, el Comtté.·EJecutivo de .Investigación
~ecnológica. '. el .COlIli1;é. Ejecutivo 'de Investigación' Cientiftca '1
'Universitaria y la.. Secre-tatia. Oénerat

Ai'ticulo~undo.-ElConsejo Superior de Investigaciones
Clentíficas tendrá dos Prestdentesadjunto5¡·· nombradoo por De
cre\o.

l1:1·Secretariogenera.l del C~S. I.C. será d~ignado por el Preo
sidentedel .Con.sejo.

Artículo tercero:---:Uno. El Pleno.• el Consejo Ejecutivo y 1&
Comisión Permanente tendrán las funciones' que le señale la Ley
COnstituva· del C. S. l. C.

Dos. Serán también ,competencia del Pleno las cuestiones
que acuerden someterle el Presidente o. la .Comisión de Direc
ción.

Artfculocuarto._Uno. La· Conlisión.·dé Dirección coordina.
rá la actividad de los . Comités Ejecutivos de Investigación
Técnológi<:Q.. y de Investigación Cientifica'.1 Universitaria, 8U1
perjuicio de lo establecido en el a,rticuloanterior.

DQa... LaComisiqn de Dirección será el ergano del C. S. l. C.
que mantendrá las relaciones de traQajo con la Cortlisión ase
sora. de Investigación Cfentiflca y Téctüee.-

Articulo. quinto..;--:LaComisión de Dirección estará presidIda
por el Presidente efectivo del Co~jO y .formarán po.rte de
ella los dos PteSidentesadjunto6, los Vicepresidentes de loa
Comités Ejecutivos de InvestigaciónTecn~lógica. y- de Investi
gQ4:;iónClentifica y, Universitaria y diez VoCales. designados por
mitádentre:los' que forman part~ de cadti. uno de dichos Co
mités Ejecutivos, a: propuesta de sus respectivos Presidentes.

.Articulo sexto.-Corresponderá t',lComitéEjecutivo de Inv~
tige.ci6n Tecnológtca. proponer a la: Comisión Delegada del Go
bier:tlo de Política .Oientlftca· a' través de la" Comisión Asesora.
de Investigación qentifica y .•,Técnica 'los programas de inveg..
tigaclón. tecnológiCa de 108 Centros dependIentes del C. S. L C.
y" de SUS' :Qrganisrn06 Autól:lOmos.asi ",como .coordinar, Vigilar y
eva.IuarsuejecucióD. 'rumbiéll.lecorresponderá el informe so
bre. los pro.gra.rnas •.·de mvestigll.CiÓIltecnológica de .las Entida.
d~s privada$, cuandocorrespotlda, ertütjrloal ,C' S. l. C.

Artículos'éptiIi10.......:EI .Comité. Ej-ecuttvo-d~'Investigación Tec
nológica será presididó por 'un Presidente ~junt() del C. S. 1.C.•
nomprado por De(:r~to y ap~t1e.sta. del ,Ministro de Industria.
FQnnan\nparte dediehOC~l1lité un Vicepresidente, designa.
do .pgr el PreotdeIlte del C.S. I.q.a..propues~ del Ministro
de Agrlcultu~a... y .• diecioCho·. V()CfJ.1es; ..... <le los: cuales ··~moe serán
representantes designados l.ID0 por ~auno-de los Ministerios
del Ejército,'l\fati-na. Gobernªf'ión.,QbI'asP1j.P!icas, Educación y
Caencia.. IndllStria,.Agrieultum. Aire. c;omercjo. Vivlend,a y de
ll:\-ComisarÍa. del Plan de Desarro119~cinco'designados por el
PreSidente del e, S~I. C. a propu~staco:njunta del- Presidente
y del Vicepresidente del C~ité;E)ecutiv{).ydospor la Unt
versidIYi,& propuesta. de la Junta~aciona.lde Universide.des.

El Comité Ejecutivodispondrá~deuI)6.Secretaría. El See.re
tario· será designado' por el Pl'esid~ntedel Comité Ejecutivo.

Artículo oct.a-vo.---Corre.sPQnderá al COtIiit~ Ejecutivo de In
ves1iigaeión·. Científica y.' Universitaria proponer .los programas
de. investigación .. cientifica y uIliversitaria de los' Centros· esta
teJes dependientes de los divetsosMinisterios.y de sus Orga,..
IlisInos Autónomos, asi 'como.· coordinar. vigilQf y evaluar 5U
ejecución~

Articulo· noveno.-EI. corntté Ejeeutivo de. Invéstigación Cien~

tíficae Investigación UniverSitariaestampresidido por un Pre
siclente adjuIlto d~l C; S. 1; e" nQffibrado .. p<n' Decreto a pro
puesta.· del Ministro de Educación' y Ciencla.Formarán parte

GOBIERNODELPRESIDENCIA

El Decreto tres mil cincuenta y cinéO,de uno de diciembre
de mil novecieutos sesenta y seis.·. introdujo determinadáSrn()o
diticaciones actualizando. la ordenación· del·C. S. I~C.; para que
el fuerte· impul80 que la. ciencia espaftola· habia logl'1Mlorn:er.;
red 6 su organiZación.· y desarrollo,. no .' se. encontrase." "en, ... Illn·
gún momento frenado por faltadeB.decu6Ción,:a,las~genclas
de su natural 'crecimientoy del' propio.inoVimietito.·cientiftco.

La experiencia acumuladaalo largodeestosañ~,astcoIno
el natural- desarrollo de lasactividades·d.e iIlvestige.<:ión,cientí
fica y técnica, aeonsejaune. nuevaordel'iáción,(fe19.S•. I~O.
que, atendiendo a las nuevas orientaciones de la políticaedu..
eativa ycientifica. facilite la consecución de los objetivOS (·un
daciona~es, teniendo en cuenta.la.s .. necesidl:ides de 16 investiga·
ción cientifica. y~enológlcaen una' sociedad ·en.,eXI>aI:lSión CQJIlO
la espatiola actual, creando así unQl1lPlio marco que Pern:ut&
la conjugación fructífera y la coordinación lKlecto.'Bd& deambOB
planos de 16 actividad· ·investigadora.
~ su virtud.. a propuesta <le los Ministros. hiteresados y

previa deliberacIón del. Consejo de Ministros en su reunión
del día veintitrés de julio de mil novecienWe setenta y. uno.

Por Decreto de siete de febrero de 'mil novecIentos cill;cUenta
y ocho se creó la Comisión ABesora.de Investlgaci6nCientí~~a

y Técnica; posterionnente,el Decreto" ochocientos, nove;nta" y
tres/mil novecientos sesenta y tres, <le veinticinco de abril, ~eó
le. Comisión Delegada del, Gob1erD:0-de Polí,ti~a:, 'Glentlfie:a;
teniendo en cuenta la estrecha relación ~nte_eritre,una

y otra, se hace necesario precisar -el' papelqqe', corresPonde a
la Comisión Asesore. de Investigación Ciendtica y T~iea,como
órgano de trabajo de le. citada" Comisión,D~~a ,del, Go.
bierno.

En su virtud, a prOpuesta del:Vicewesldente 'del QublerúÓ y
previa deliberación del Consejo de -Ministros ,en su'reunión del
dla. veintitrés de Julio de mil noveciel1tos setenta y uno;

Artículo. único.-La. ComiSión. A~sora. de Invest1gfiJCipn Cien
tífica y Técnica será el órgano detrab6jodeIaComÍSi:ónD~le

gada del Gobierno de Polltica Cientifica Y. ap~te de las, coro.;
petencias seña:a.das en el articul€) .d08del Decr.eto.de.siete.·de
febre-::o de- mil novec1entoacincuenta. y'<>cho. leé()n'espo-nde~á

espeClalmente como órgano -de enlace entre los tliStintos Cen
tros estatales de InVestigación Aplicada 'Y"'TecnOlógica .,Y 'dtCha.
Comisión Delegada, la propuesta a 'ésta de los er1tetiQs genf:.
ra.1es para la unificación de los Planes'.', de los .. ()rganiSIl'los:de
pendientes de los '.' distintos Ministerios y para ,la-.COQr<iinación
de :08 mismos con los programas de. investigación .. Gientífica.y
desarrollo tecnológico conte-nido&. éIl los '.'Pl~" de ~artollo
Económico y Social.

Así lo dispo-ilgo por el presente. Decreto, dado en . MWid
a veintitrés de· julio de mil novecientos. setenta Y1.lno.

DECRETO 20111197-1, de 23 de julio, por el que se
concretan las juncionú de la Comisión Asesora de
Investigación Científica- y Técnioo~
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de dicho Comité un Vicepresidente, designado por' el Presiden
te del C. S. r. C., y los siguIentes Vocales: ocho designados por
la Junta Nacional de UnIversidades", a· propuesta (le cada. una
de las Universidades estatal€6Y noestútales; tr'l3sVoca,l~ desig:
nados por el Presidente efectivo del C~S~ t. C.~.:propuestadel
Consejo de Rectores de Universida-d y_unrepres¡entante de la.
Presidencia del Gobierno y de 106 Ministerios -<le ::lndustria.. de
Agricultura y de la Comisaría ·del -Plan -ue Desarrollo.

El Comité Ejecutivo dispondrá- de. una .Sec.retaría;. Será Se
cretario del Comité el Subdirector general de .Promoción de la.
Investigación.

Artículo décimo.~Una vez constItuidos los Drganos que .!'e
citan en- el artículo primero, la Comisión _de DireCción prepa,
rará y someterá al Gobierno, a través de la Presidencia del
mismo, en el plazo de un afio, un ptoyec:w, d:e reordenación de
las estructuras de la investigación científica y téchica.

DISPOISICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposi~iones',de igualomfertor
rango se refieran ,a la, estructur~ y funcionamiel:lt(}'del Consejo
Superior de InvestigacionesCientí,fi~as,en,C:jJant\lresulten, afec
tadas por el presente Decreto, que entral'áenvig~relmismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial de1Estado».

Así lo dispongo por el presellteDecreto,-df\.:d.'Óen Madrid
a veintitrés de julio de mil ,novecientos setenta y uno.

FRANCISQO ;FRANCO

El VIcepresIdente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN' de 9 de agosto de 1971,porZa:que se cons·
tituye la Comísí6n Cootdinadorade Cooperación In·
ternacional.

nustrísllnos señores:

El Decreto 147/1971,"de 28 de 'eneto,pol' -el que ~ l'eorR
ganiza elM1nisterio de Educación y CienCia:. eucOiuienda a ,la
Secretaría General Técnica la prepara;ción de: programas de co:"
operación educativa, cultural y cientificaen el plano 'Interna
cional dentro del ámbito del Departam~ntii

La complejldad'de las relacioneS internacionales,) tanto hi1a~

terales como, multilatenilesyla necesaria, COúrdi1r4CiÓnde:ftm.
ciones de estas actividades dentro del '~bito d~í,D~Plirtamento,

aoon~ja,lacreaciónde una Comisión Asesot8,el1' ·materia de
Cooperación Internacionat,As1misIho $e,prev~'la:'creación de
Grupos de Trabajo para el estudi~de. proyectós'~pecifícos con
el fin de dar, a.g1l1dad al funcionamiento-de lacitáiia,-eomisión.

En su ,virtUd, obtenida Iaaprobación del!1,Pre~idenciadeIG9":
bierno, de acuerdo conlo di,$Puesto en el artículo 130: de la Ley
de Proced1miento Administrativo,
~ Min1S'terioha tenido a bien disponer:

Prlnlero.-Bajo la presid,encia"del.' sec'tet~rio general Técnico
eeconstitnye laC<:misión COordi~adorad.eCoOpera~iónInter~
nacional. que estará compuesta por lossiguieri.tes:miembros:

El Vieesecreútriogeneral Técnitx>, quien' actl:latá.,.como Vire-
presidente. .

Un' representante por cada unO delmr'siguiente.s'<;entros di~
rectívosy servicios: Subsecretaria; secretalia()eIleral Técnt~

ca; Direcciones Generales; .·0. E, .N.t. :D. ·E; : .. Se.cr~taríaGeneral
Adjunta de la Comisión Naclonal de U. N.E;. S. C. o.

El secretario general Técnico podránQmbrar ·otros miemb:ms
de la Comisión entre ful1cionarios que lleven'a· cabo actividades
relacionadas· con la oooperacióninterna-ciQna.l.

ActUará como··Se<:retarIo general.permánéT.lbe·e1·DirebtOl' ad:"
Junto del· Gabinete ·Técnico .del· Ministro.

Begundo.-8erán funciones .de .. ·la·' domisiónel·ase:soramien:(,o
y los estudios previos a los convenios. de· carácter edUcativO, .eul:'
tural y científico y de laa·acclones ·para laeJecuc~'Ón .de e3tos
convenIos; asI como en las matErias de coopel'1tción técrlica y
de intercambio de Profesores ,Y alumnos y, en genel'al, todas
89uellas cuestiones. que en el .. campoi de la cooperación ~ntel'na~
Clonal, se acuerden someter a la Comisión.

Tercero.-Por elSecretarl-o generalTécnicopodi'ñ.nser crea
dos Grupos de TrabajO para el estudio de cU€stionesespecifi-

cas relacionadas con la cooperación internacional dentro del
ámbito del Ministerio.

Lo que comunico a VV, Ir. para su conocimiento y demús
efectos..

Diosgna.l'de a VV. n.
Madrid,!! de agosto de 1971,

VILLAR PALASI

Ilmos, Sre,s. Secretario general técnico. Subsecretario y Directo
res Generales del Departamento.

ORDEN de 9 de agosto de 1971 por la que se con·
vacan ayudas para la prnnera etapa de la Educa·
ción General Bádca:

Jlustrjsin10s señores:

La Ley General de Educación y Financiamiento de la Re
forma Educativa de 4 de agosto de 1970 estableció en su artícu·
lo· 2.2 la Educación General BáSica obligatoria y gratuita para
todos los españoles. y en el articulo 4, b), del Decreto de 22 de
agosto de 1970· se desarrolló la implantación· en los Centros no
estata1e:s, cuyo desarroUo se regula.

Ahora bien, yen tahto lloseestablece la enseñanza gratuita
con aquel carácter, de acuerdo con el plazo que la Ley Q€neral
de Educación. fija. parece acowejableadoptar parcialmente, y
con vistas al próximócurso académico 1971·72, aquellas medid;;ts
de política educativa que- supongan la extensión de la gratuidad
al primer ciclo. de la :Educación General· Búsica.

En su consecuencia. los alumnOS4lre en el 'Curso académi
co 1971~72 des'eenmatricularse en la primera etapa de la Educa·
cÍórt General Básica y reúnan l:.ü~ circunskmcias que se especi
fican en la convocatoria,. pOdtán Bollcnar ayudas al estudio, que,
en su caso. podrán ser completadas por- los servicios complemen_
tarios de comedor, trnnspórt-e escolar o plaza de Escuela-Hoga-r.

En SU virtud, este MinisterÍo tiene a: bien disponer:

Artículo Lo Se convoca concurso general de ayudas para
la. prí111eraetapa de la Educación General Básica, de acuerdo
con las sigUÍentes noMas:

1, ESTUDIOS PARA LOS QUE SE PVEDE SOLICITAR AYUDAS

Las ayudas de estudio que se convocan podrán solicitarse
por los ahullllOs que, habiendo cursado la Educación General
Básica en Centros estatales en el curso 1970-71, no encuentren
puesto escolRr gratuito ·en Centros estatales o no estatales que
funcionen en régimen de Consejo Escolar Primario, Secciones
Filia;les o. estén adoptados por ef Estado.

El orden de priori<illd para concederse estas ayudas será para
los niños que hayan de cUrsaren el próximo año a.cadémico el
quinto curso de Educación General Básica. En el caso de que
exist!:t! sufi'Ciente l'iÚl'nerode ayudas se extendel"á este beneficio
a los otros cursos de la primera etapa de la Educaci6n G€neral
Básica.

Se podrán solicitar asimismo ayudas de transporte o ca
lUe<10f euandola ayuda: al estudio coneedidh requiera de estos
servicios complementarios o cuando. a: .través de estas ayudas
solamente.se pu,eda .~~gUii' ltl .. eSCOlariZación gratuita. Tam
bién podrá solicitarse plaza de. ESeuela-Hog,ar en los t:a...~S es
tahlecidos en el párral'ó'prlmero.y qile s610 mediante esta
clase de ayuda sea posible la escolaríZa:cióIl~

JI. DoTACIÓN DE LAS AYUDAS

La dotación económléa ,de las ayudas de estudio será de
pesetas 4.000 anuales en las localidades de menos de 10.000
habitantes, y de6:íIOO pesetas pata· las· superiol€S a 10.000.

La, d6ta-eión de lasayuda.sde tomedor y transporte se fijará
de acuerdo con el costo de 10$ servícióS y la situaclón a3o
nórrüca familiar, y podrán cubrir total o .parcialmente el costo
hasta un máximo, que. fijará la Dirección General de Forma~

ción Profesiollal- y Exten..qión Educativa,
• La ayuda de Escuela·,Hogar seni la qUe resulte en ca:da Cen

tro de esta cla,>e.

lII. EXCLUSIONES DE LA CONVOCATORIA

No podrBn optar a los beneficjos de ayuda al estudio, 'Co~

medor. tmnb]Jorte o plaza en Escuela~Hogar quien en cursos
anteriores hnyan estado inscritos en Centros privados, abonando
las cu,:,tas correspondientes o tengan plaza vacante en Centro
oficial próximo a su domicilió.

Par" poder solicitar la ayuda será preciso que los interesa·
dos apol'teli doculliento expedido por la Delegcrción Provinci~l


